RESOLUCIÓN 2888/2020, de 9 de diciembre, de la Directora General de Función Pública, por la que, en relación con la convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, de las vacantes del puesto de trabajo de Arquitecto, al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, se determinan las vacantes que finalmente se convocan al concurso de traslado, se convoca el acto de elección de vacantes y se abre el plazo de 10 días hábiles para la elección de las mismas.

Mediante Resolución 1343/2020, de 1 de junio, de la Directora General de Función Pública, se aprobó la convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, de las vacantes del puesto de trabajo de Arquitecto, al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. Dicha Resolución se publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 135, de 19 de junio de 2020.
Por Resolución 1678/2020, de 13 de julio, de la Directora General de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 170, de 3 de agosto de 2020, se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas.

La base 8.1 dispone que la Dirección General de Función Pública dictará Resolución en relación con las vacantes que finalmente se convocan al concurso de traslado, de conformidad con lo dispuesto en la base segunda de la convocatoria. Esta base establece que las plazas convocadas inicialmente podrán completarse posteriormente con las que estén vacantes el día en que el Tribunal calificador dé traslado al órgano convocante de la relación de concursantes por orden de puntuación obtenida; asimismo, dispone que las plazas podrán excluirse de la convocatoria por quedar afectas a procesos de reubicación, ser adjudicadas a quienes reingresen al servicio activo o personal fijo que deje de desempeñar una jefatura, o por cualquier otra causa prevista en el ordenamiento.

No obstante, no habiendo plazas que incluir o detraer, se convocan al concurso las nueve vacantes incluidas en la Resolución 1343/2020, de 1 de junio, de la Directora General de Función Pública, por la que se aprobó la convocatoria.

Señalar asimismo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Foral 113/1985, de 5 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso en las Administraciones Públicas de Navarra, en el presente concurso de traslado se convocan, entre otras, las plazas del puesto de trabajo de Arquitecto al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, incluidas en las ofertas de empleo público correspondientes a la tasa de reposición de 2019 y de 2020, aprobadas, respectivamente, por Decreto Foral 331/2019, de 27 de noviembre, y Decreto Foral 85/2020, de 25 de noviembre, para su provisión mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo expuesto, procede convocar el acto de elección de vacantes y abrir el plazo para la elección de las mismas.
En consecuencia, y en ejercicio de las atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero,

HE RESUELTO:

1º.- Determinar las 9 vacantes que finalmente se convocan al concurso de traslado del puesto de trabajo de Arquitecto, al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. Las vacantes se publican como Anexo I.

2º.- Convocar el acto de elección de vacantes, en la convocatoria del concurso de traslado del puesto de trabajo de Arquitecto aprobada por Resolución 1343/2020, de 1 de junio, de la Directora General de Función Pública.
3º.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución, para la elección de vacantes.
Quienes participen formularán su solicitud vía telemática, a través del enlace que figura en la ficha de la convocatoria en www.navarra.es, “Trámites”, “Servicios para la administración”, "Empleo Público y promoción", y en ella se relacionarán por orden de preferencia las plazas que se desean, tanto iniciales como de resultas.

Quienes no envíen su solicitud dentro del plazo establecido, perderán todos sus derechos a desempeñar las vacantes objeto de concurso.

Una vez finalizado el plazo de elección de vacantes, la elección formulada por los concursantes tendrá carácter irrenunciable.

4º.- Trasladar la presente Resolución a las Secretarías Generales Técnicas de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, y a los Servicios de Control de Gasto de Personal y Nóminas, de Estructura, Organización de Puestos y Plantilla de Personal, y de Gestión de Personal de la Dirección General de Función Pública, y ordenar su publicación en la reseña de la convocatoria, a los efectos oportunos.

Pamplona, nueve de diciembre de dos mil veinte. Por ausencia de la Directora General de Función Pública (Orden Foral 196/2019, de 18 de diciembre), la Directora del Servicio de Gestión de Personal, Pilar Goñi Muro.
ANEXO I
VACANTES DEL PUESTO DE TRABAJO DE ARQUITECTO

	Plaza
	Departamento
	Ámbito de traslados
	Localidad
	Zona
	Régimen Jurídico
	Carnet de conducir

	7946
	DP PRESIDENCIA, IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR
	DG DE INTERIOR
	PAMPLONA
	MIXTA
	FUNCIONARIAL
	

	3931
	DP ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
	DG DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
	PAMPLONA
	MIXTA
	FUNCIONARIAL
	

	1425
	DP ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
	DG DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
	PAMPLONA
	MIXTA
	FUNCIONARIAL
	B

	2754
	DP ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
	DG DE VIVIENDA
	PAMPLONA
	MIXTA
	FUNCIONARIAL
	

	2755
	DP ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
	DG DE VIVIENDA
	PAMPLONA
	MIXTA
	FUNCIONARIAL
	

	3805
	DP ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
	DG DE VIVIENDA
	PAMPLONA
	MIXTA
	FUNCIONARIAL
	

	7498
	DP ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
	DG DE VIVIENDA
	PAMPLONA
	MIXTA
	FUNCIONARIAL
	B

	7499
	DP ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, PAISAJE Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS
	DG DE VIVIENDA
	PAMPLONA
	MIXTA
	FUNCIONARIAL
	B

	70944
	DP SALUD
	SERVICIOS CENTRALES SNS-O
	PAMPLONA
	MIXTA
	FUNCIONARIAL
	B


